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Gerencia Regional de Infraestructura 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N°093 -2018-G.R.-JUNÍN/GRI. 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

Huancayo, 2 0 FEB 2018 

VISTO: 

El Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE 
PISTAS Y VEREDAS DEL JR. JOSÉ MARÍA PAREDES TRAMO JR. 
CONFRATERNIDAD - JR. RAMIRO PRIALE DISTRITO DE SAN AGUSTIN 
DE CAJAS, PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNIN", CODIGO SNIP N° 
162827, remitido por el Alcalde de la Municipalidad Distrital de San Agustin 
de Cajas, elaborado por la proyectista: Ingeniera Civil: Marcial Castro 
Cayllahua, con Registro CIP N° 96809, para su conformidad y aprobación; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el marco del Texto Único Ordenado, aprobado por D.S. 
N° 304-2012-EF de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto y la Ley N° 30693 la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2018, es necesario emitir el acto 
administrativo por medio del cual se aprueba el Expediente Técnico del 
Proyecto: "MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DEL JR. JOSÉ 
MARÍA PAREDES TRAMO JR. CONFRATERNIDAD - JR. RAMIRO PRIALE 
DISTRITO DE SAN AGUSTIN DE CAJAS, PROVINCIA DE HUANCAYO -
JUNIN", CODIGO SNIP N° 162827; 

Que, la elaboración del Expediente Técnico del referido Proyecto, 
se ha realizado en función a la viabilidad del Perfil, señalado por la UF de la 
Municipalidad Distrital de Quiloas, el cual se encuentra identificado con Código 
SNIP N° 162827; 

Que, con fecha 26 de Julio del 2017, se suscribe el Convenio N° 
029-2017-GRJ/GGR, entre la Municipalidad Distrital de San Agustin de Cajas y 
el Gobierno Regional Junin, para la ejecución del Proyecto de Inversion Publica 
"MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DEL JR. JOSÉ MARÍA 
PAREDES TRAMO JR. CONFRATERNIDAD - JR. RAMIRO PRIALE 
DISTRITO DE SAN AGUSTIN DE CAJAS, PROVINCIA DE HUANCAYO -
JUNIN", CODIGO SNIP N° 162827; 

Que, mediante Oficio N° 455-2017-MDSAC/A, de fecha 24 de 
noviembre del 2017, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de San Agustin de 
Cajas, M.D. Percy Saul Garcia Romero, remite al Gerente General del 
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Gobierno Regional Junin, el Expediente Tecnico del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DEL JR. JOSÉ MARÍA 
PAREDES TRAMO JR. CONFRATERNIDAD - JR. RAMIRO PRIALE 
DISTRITO DE SAN AGUSTIN DE CAJAS, PROVINCIA DE HUANCAYO - 
JIJNIN", CODIGO SN1P N° 162827, para su revisión y posterior ejecución: 
del proyecto; 

Que, mediante Oficio N° 839-2017, GRJ/GRI/SGE, con fecha 
de resepcion 06 de Diciembre del 2017, Sub Gerente de Estudios, 
Ingeniero: Julio Buyu Nakandakare Santana, solicita al Alcalde de la 
Municipalidad Distrital de San Agustin de Cajas, M.D.Percy Saul Garcia 
Romero, subsanar las observaciones referidas al Expediente Tecnico del 
proyecto en mención, en referencia al Informe Tecnico N° 587-2017- 
GRJ/GRI/SGE, de fecha 01 de diciembre del 2017, emitido por la 
Coordinadora de Proyectos, Ingeniera Civil: Elizabeth Susana Padilla 
Sagarvinaga; 

Que, mediante Oficio N° 495-2017-MDSAC/A, de fecha 28 de 
Diciembre del 2017, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de San Agustin de 
Cajas, M.D. Percy Saul Garcia Romero, remite al Gerente General del 
Gobierno Regional Junin, el levantamiento de observaciones del Expediente 
Tecnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DEL JR. 
JOSÉ MARÍA PAREDES TRAMO JR. CONFRATERNIDAD - JR. RAMIRO 
PRIALE DISTRITO DE SAN AGUSTIN DE CAJAS, PROVINCIA DE 
HUANCAYO - JUNIN", CODIGO SNIP N° 162827; 

Que, la Sub Gerencia de Estudios para realizar la aprobación 
correspondiente, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, el 
Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE PISTAS Y 
VEREDAS DEL JR. JOSÉ MARÍA PAREDES TRAMO JR. 
CONFRATERNIDAD - JR. RAMIRO PRIALE DISTRITO DE SAN AGUSTIN 
DE CAJAS, PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNIN", CODIGO SNIP N° 
162827, el cual fue remitido con Oficio N° 495-2017-MDSAC/A, de fecha 
28 de Diciembre del 2017, por el Alcalde de la Municipalidad Distrital de 
San Agustin de Cajas, M.D.Percy Saul Garcia Romero, elaborado por el 
proyectista: Ingeniero Civil: Marcial Castro Cayllahua, con Registro CIP N° 
96809, el mismo que cuenta con la Aprobación correspondiente, según 
Informe Técnico N° 628-2017-(=RJ/r:RI/SnE, ,I  fecha '29 de ñiciembre del 
2017, emitido por la Ingeniera Civil: Elizabeth Susana Padilla Sagarvinaga, 
con Registro CIP N° 72146, dando conformidad y OPINION TECNICA 
FAVORABLE al Expediente Técnico, el mismo que comprende 
básicamente lo siguiente: 

ESTRUCTURA 	DE 	LA 	ELABORACIÓN 	DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO 

CONFORMIDAD OBSERVACIONES 

SI NO 
CARATULA X • CONFORME. 
ÍNDICES GENERAL X • CONFORME. 
ANTECEDENTES X • CONFORME. 
RESUMEN EJECUTIVO X • CONFORME. 
MEMORIA DESCRIPTIVA X • CONFORME. 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL X • CONFORME. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS X • CONFORME. 
ASIGNACIÓN 	DE 	DATOS 	PERSONALES 	PARA 
COMUNICACIÓN 

X • CONFORME. 

PRESUPUESTO RESUMEN X • CONFORME. 
PRESUPUESTO GENERAL X • CONFORME. 
CALCULO DE FLETE X • CONFORME. 
DESAGREGADO DE GASTOS GENERALES X • CONFORME. 
DESAGREGADO DE GASTOS DE SUPERVISIÓN X • CONFORME. 
HOJA DE METRADOS X • CONFORME. 
ANÁLISIS DE COSTOS UNITARIOS X • CONFORME. 
INSUMOS DEL PROYECTOS X • CONFORME. 
COTIZACIÓN X • CONFORME. 
FORMULA POLINÓMICA X • CONFORME. 
DESAGREGADO DE HERRAMIENTAS X • CONFORME. 
CRONOGRAMAS X • CONFORME. 
ESTUDIOS BÁSICOS X • CONFORME. 
ESTUDIO DE HIDROLOGÍA EN OBRAS DE ARTE X • CONFORME. 
ESTUDIO TOPOGRÁFICO X • CONFORME. 
ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS X • CONFORME. 
ESTUDIO DE TRAFICO X • CONFORME. 
PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD X • CONFORME. 
CÁLCULOS Y DATOS DE DISEÑO X • CONFORME. 
PLANOS CONSTRUCTIVOS POR ESPECIALIDAD X • CONFORME. 
ANEXOS X • CONFORME. 

CONCLUYENDO:  Que el expediente técnico denominado "MEJORAMIENTO DE 
PISTAS Y VEREDAS DEL JR. JOSÉ MARÍA PAREDES TRAMO JR. 
CONFRATERNIDAD - JR. RAMIRO PRIALE DISTRITO DE SAN AGUSTÍN DE 
CAJAS, PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNÍN" con código SNIP 162827,por 
Administración Directa, cuenta con un plazo de ejecución de 180 días calendarios, con 
costos vigentes al mes de diciembre del 2017, con un presupuesto de S/ 3, 841,555.73 
soles (TresMillones Ochocientos Cuarenta y Un Mil Quinientos Cincuenta y Cinco con 
73/100 soles.),el cual se otorga OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE, a fin de dar 
continuidad al proyecto. 

RECOMENDANDO: El registro en la fase de inversión, a fin continuar con la 
aprobación mediante acto resolutivo. 

Que, mediante Carta N° 1219-2017-GRJ/GRI/SGE, de fecha 29 
de diciembre del 2017, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Julio Buyv 
Nakandakare Santana, solicita al Economista: Juan Antonio Tomas 
Adauto, el Registro en la Fase de Inversion, para continuar con la 
aprobación mediante acto resolutivo del Expediente Tecnico 
"MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DEL JR. JOSÉ MARÍA 
PAREDES TRAMO JR. CONFRATERNIDAD - JR. RAMIRO PRIALE 
DISTRITO DE SAN AGUSTIN DE CAJAS, PROVINCIA DE HUANCAYO - 
JUNIN", CODIGO SNIP N° 162827; 

Que, mediante Informe N° 0031-2018-GRJ-GRI-SGE//jata, de 
fecha 01 de Febrero del 2018, el (e) Unidad Formuladora SGE-GRJ, 
Economista: Juan Antonio Tomas Adauto, informa que habiendo revisado y 
evaluado el mencionado proyecto, mediante INFORME TECNICO DE 
CONSISTENCIA N° 016-2018-GRJ/GRI/SGE-UF//jata, SE PROCEDIO 
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FAVORABLEMENTE, con el REGISTRO EN LA FASE DE EJECUCION 
correspondiente a la Sub Gerencia de Estudios (Unidad Formuiadora —
UF), por un monto total de Inversión que asciende a S/. 3,841,555.73 el 
mismo que representa un 3.96% respecto al PIP declarado Viable, por lo 
que se remite el presente para conocimiento y fines pertinentes; 

Que. mediante Reporte N° 183-2018-GRJ/GRI/SGE, de fecha 
08 de febrero del 2018, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Julio Buyu 
Nakandakare Santana, solicita al Gerente General Regional, Abog. Javier 
Yauri Salome, autorización para el cambio de modalidad de ejecución del 
proyecto en mención de contrata a administración directa (se adjunta 
Informe N° 36-2018-GRJ/GRI/SGE, de fecha 07 de febrero del 2018, emitido por 
la Ingeniera: Elizabeth Susana Padilla Sagarvinaga); 

Que. en referencia al Reporte N° 183-2018-GRJ/GRUSGE, 
mediante proveido de fecha 08 de febrero del 2018, el Gerente General 
Regional, Abog. Javier Yauri Salome, AUTORIZA al Sub Gerente de 
Estudios, Ingeniero: Julio Buyu Nakandakare Santana, el cambio de 
modalidad y su ejecución en etapas; 

Que, con Reporte N° 229-2018-GRI/SGE, de fecha 16 de 
Febrero de 2018, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Julio Buyu 
Nakandakare Santana, emite opinión técnica favorable y conformidad para 
la aprobación del Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE 
PISTAS Y VEREDAS DEL JR. JOSÉ MARÍA PAREDES TRAMO JR. 
CONFRATERNIDAD - JR. RAMIRO PRIALE DISTRITO DE SAN AGUSTIN 
DE CAJAS, PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNIN", CODIGO SNIP N° 
162827, y remite el proyecto de resolución para su visación y tramite 
correspondiente; 

< 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios y 
contando con la visación correspondiente; 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y 
sus Modificatorias, la Resolución Ejecutiva Regional N° 354-2017-GR-
JUNIN/PR y de acuerdo con las Funciones Específicas, del Gerente 
Regional de Infraestructura según Pi Maní al de Organización y Funciones 
del Gobierno Regional Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR, el Expediente Técnico del 
Proyecto: "MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DEL JR. JOSÉ 
MARÍA PAREDES TRAMO JR. CONFRATERNIDAD - JR. RAMIRO PRIALE 
DISTRITO DE SAN AGUSTIN DE CAJAS, PROVINCIA DE HUANCAYO -
JUNIN", CODIGO SNIP N° 162827, con un plazo de ejecución de 180 días 
calendarios, por la Modalidad de Administracion Directa y un presupuesto 
General vigente al mes de diciembre del 2017; 

COSTO DE OBRA 
	

S/. 	 3,644,338.79 
- SUPERVISIÓN 
	

S/. 	 182,216 94 
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TOTAL PRESUPUESTO: 	 S/. 	 3,826,555.73 

Son: Tres Millones Ochocientos Ventiseis Mil Quinientos Cincuenta y Cinco con 
73/100 Nuevos Soles. 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER, que la aprobación del 
Expediente es de carácter netamente técnico, siendo que la ejecución del 
Proyecto quede supeditada al cumplimiento de la normatividad vigente en 
cuanto a su priorización y financiamiento; 

ARTÍCULO 3°.- DETERMINAR, que, en caso de existir 
omisiones, errores, deficiencias, transgresiones legales o transgresiones 
técnicas, en la elaboración y evaluación del Expediente Técnico, la 
responsabilidad recae, en el proyectista: Ingeniero Civil: Marcial Castro 
Cayllahua, con Registro CIP N° 96809 y la Evaluadora: Ingeniera Civil: 
Elizabeth Susana Padilla Sagarvinaga, con Registro CIP N° 72146, 
cuya responsabilidad se extiende hasta la culminación de la ejecución de la 
obra; 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la 
Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia 
de Obras, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás 
órganos correspondientes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Ing. ED6P.r.:.)(3 ORISTIAN LAGOS VILL1=',VICENCIO 
Regicilw.1 Je infrae,,I,uztura 

GOBIE.Rrs30. REGtONJAL JUNiN 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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